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o NOTO GOL IAE TON AA 
. DEIA UON TTTUCION DE LA COYFPALIA 

a Dio RES ONSABILIDAD LICITADA UENOYIe 

. ADA "GONQULTORA MACCONAL DE INCENI£= 
1. J. Vicente Troya ). HN : Lis 

NOTARIA 2a. 5 

a SECORES ATTOGRO PODOLFO RENDON 

7 

s BL-U 2 FIR-=3-50+660,00 

y RE ID 

. Le 3 N la ciudad de lan Francisco ud to. 

0 1 | Capítel de la terpóblicn del Zenadar, 2 y A . 

1» bre de mil novecientos secenta y nueveÍ ante nmí el Notario -+ 

a _doctor JosÉg Vicente Troya Jaramillo, e 

14 —hkrquitecto ata/sineto, oasado-o ingeniero Ulea 

151 do Rendón £: y camedo.- Los comp: +) 

s| ROS, mwyores de edad, domiciliados en esta ciudad, a culenes 

'“¡,[_ Conosco de que doy fe; y dicen que elevan a escritura públi. 

lss| On la mínuta que -- entregan, cuyo tenor es el siguiente:- 

Ó | so | SEFOR NOTARIO: - Sírvase inscribir en su Fegístro de Esoritu» 

| zo Pas lúblices, una de la cual eonate el contrato de compañía 

|, | Ge responsabilidad limitada que celebran los señores Arqui- 

es | tosto E Rendón Blacio e Ingeniero Ric:rdo Rendón Bla=|- 

s, edo, por sus propios d+rechos, según los Estatutos que a 00n- 

zs | tínuación se sntsommiz/É 3 TA TUTO Sy CAPITULO Jon AR] 

ay - TICULO UNO: La Compañís se denoninará CONSULTORA NACIONAL - 

ss Di INGENIERIA CS, 1 Di, "UNIT". AÁARTICU'O DO ESICIA 8 "CG Ro 

| l 
ley BUDTORA NACIONAL DZ ING NIEGTIA Ca ¿TDA. -SUX", on una compar 
| - 

es fifa consultora de responsabilidad limitada que se constituyé 
 



  
Jr i++ ue rt 

al. .empero_de. lo disruosto en la Ley de Compeñíus y de menera 

especial en el Decreto legislativo número cierto ochenta y uno 

_de diez de Junio de mil novecientos sesenta y siete, que regu- 
  

la el funolonamiento de la compañfas consultoras.-/ ARTICULO 
4 A A A A a 

Tas 3 SOCIOS FROVOTORES e- Son socios promotores de esta 

compeñía las personas neturales cuyos nombres, domicilio y « 

  
  

_más carecterísticas so inaíonn a continuación: “Arquite Rge 

, _Ao1fo Rendón Blacio e Ingeniero Ricardo ! Rendón Blacio ./AR> 

v| TISULO. CUATTO. 5 DO ICILTO 2171 domicilio legal de la a 

ñia es la ciudad de ¿uitos Trovinoia de "ichincha, República 

del Ecusdor.- Este domicilio podrá ner cambiado de acuerdo 

  

21 

con lo que la Ley y los presentes ¿statutos dispongan sobre 
  

  
as| la meteria; la compañía podrá establecer sucursales, nl 

2. oficinas, representaciones, etcétera cn cualquier o cualquia 

ra lugeres del territorio ecuetoriano o del exteíor .- ARTI 

se 10 CINCO1= _DURACION== la Compañía Aurará aincuensa años. c0n= 

tados a partir de la fecha en que la escriturú pública que 
17 

contenga el contrato social sea inscrita en el Registro ¡ex is 

10 _enntál.= Sin embargo . la compañía podrá disolverse antea del 

voncimiento del plazo estipulado o Éste podrá ser prorrogado 
20 

21 8» conformidad con la Ley, con lo previsto en los presentes.     Estatutos y con lo quo «ul respecto decidiere la Junta General.- 
  

za 

| / 
sal ARTICULO SEIE + /OBISTO .- Ta comprñfa tiene como objeta O pro»   | 

es! 
4 

  

a. a ara as _ingeniería civil, como e- 

_paila consultora, en todos los aspeetos de orcen técnico; 

| cónóatco.= Vara el efecto, la compañía podrá llevar a cabo 
| 

da clase de actividades permitidas por la Ley, que sean nec 

27 

 



  

o Zu 

y serías per: cum lir a cábalidnd con su propóeito y, de_mane- 
| 

] 
»¡-ra especial, pudrk:- a). Clebrar contratos con cualquier péro 

| 
sona nstural o Jurídica, inclusive .con instituciones adminis. evUPAL O Juridica, ¿inclusive con . | E tai ca 

5, 

_trativas y de derecho póáblico, celer tales contratos; hacer 

  

. ), Vicente Troya 1. * 

- WTA 2a — ¡ ¿| que se le trensficran contratoa hechos por otras personas y' 

volverlos a tronsferir;- D). fdquirir por cualquier modo y 

_forma, tomer y dar en arrendamiento y on próstemo, osí como 

| frombién cnajenar, hi:uot:car y gravar on PIDIO 

_Jesquíera derechos, propiedades o bicnes, y, en general, . 

s| oer todo lo que sen nocesario o de utilidad para cl desarros 

| 0 11 llo o mercha de lus operaciones de la Compuñfa¡- 0). Formar 
parte como socio y promover la const: tución de cualesquiera 

18 o A A 

_sociedudes, corporeciones, neocisciones de cualquier nacion: 

         
¿AS 

11 lided y ejercer todos los derechos que pertenecon=_a sus ho 

_bros y socios.- importar, exportar, efectuar toda elase de | 139 A A 

1 | frensecciones y negocios bancsrios, girar, endosar, eceptar, 

12 sdquirir, cobrar, protester, cancclár, pagar, etcétera, ina» 

_ trumentos negociables o cualquiera otros papeles y efectos " — tin 

| 
' 
Í 

_%e comercio y realizar todas las demás potividodes que con» ¿10 

so | vengan a los: interesos de la compañia y que favorezcan el > 

». Cumplimiento de sus propásitos o de las empresas en que 4lla 

tenga o tuviere interós¿- dj.» iniciar acciones Judiciales - 

  

  IIA A A A A 

,, por medio e los representantes legales de la coxmpsñfa o. por 

ee _medio de apoderados especir-les ante cuslesquiera tribunales 

' q | Sutoridádes políticas, administratives y contencioso sáninig> 

ma truetivas y, cuando seu del ceso, desistir de teles litigios 
  

  

  

2» | o arbitraje y compsrecer en cualesquiera Juicios o acojeñes 
a " 4 ca 

| iniciados contra la compañfas=/CAPTTULO Jl. ARTICULO SIM    
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GAFTIAL al, 01tal de la. Compañía es de CINSUENTA IL 6. 

CRES (250.0) 
j 

_PICULO. CNO pu DIVISIÓN .- Y1 capital socinl se divide en e 

   

  

    

indivisibles y no negociables.» AOTICULO NULViGo» CAPITAL FA0< 

_GADOs=- 41 momento do constituirse la presente compañía los - 
| 

socios hen _vegado y depositado en la Caja la suma de Vi“INTE |   Y Erico KID GU7RES (.25.000,00) que corresponde al ? cineunata 

_por ciento (50%) de cada aportación. -/43T2: 

_SUSCRITO TOR PAGARSE. La Junta General doterzinaré 108 ple 

      

op dentro de los cueles dobe pagarse el capital suscrito na 

pagado todavía a momento. de constituírse la Compeñía.- Al 
  

_TIGULO ONCE a+ ¡ÁGLENTO O DISVINUCION DIL CANITAL.» La Junta -      

_Jenerel podrá acordar el aumento o disminución del capital y 

social y en el primer vaso los socios tendrán el derecho de. 

_preferencia para susoriíbirlo, debiéndolo haaer. en proporción 

e sus aportes socinles,- La Junta determinará el plazo en - 

que doberán ser pagadas lns nuevas aportaciones.- No se po= 
| 

drán tomar r: soluciones encaminadas a reducir el aapital sos 

   
   te de las aportaciones hechas y pagadaB.-/" 3” CULO ONCR 

  

_da socio un certificado de aportación de neuverdo con los rex 

_quisitos establecidos en la Ley.- Los certificados se exper 

dirán en serie numerada y contínua empezando por la unidsd,-   
_llevará un ecllo oficial de 1n sociedad y las. IA 

dorá rente y del Subgerente-ecretario de la Sociedad.” Las 
  

    

00) suscrito Íntegrarente por los socios .- AR 

_cuenta (50) aportaciones de mil sucres (2,000,009) anta ino. 

== CAFITAL 

_EXPEDICION DE TITILOS. La Compañía enitirá y entregará a e4- 

carecterísticas de los títulos serán determinados por Juntay»



  

E 

  

, CAFTTULO 111. -/ANTICULO TRECE ¿e RELRESONTACION ANTE. LA--COz 

PA. TA.- los socios pueden hacerse representar ante la Compa» 

ñÍa pera deliberar o votar en la Junta General. y pera ejer 

| 

| cer otras atribuciones que les confiere la cslídad de socio! ._ 

  

3 

  

1.3. Vicente Troya Ñ A ón AZ e 

NOTARIA 2a. 

a]
 

  

rente en que se exprese el nombre del apoderado y la exten- 

  

a 

y 

Ñ 
AAA 

E sión del poder, si fueren a favor de un socio y por escritu- 

o ra pública si fueren u f.vor de una persona que no fuere "o 

cií0.- ino se exprosare la extensión del poder se entende- 

  

50! TÁ que 65te es amplio y melolonto, para r«pre:entar al man= -E | 
0 ' —, dente ante la compañía (todo lo que la Ley y estos Patatu=      

tos lo permitieren,- ARTICULO CAVO'CHs- UNIDAD DE REFRESEN= m1 492 29 permi no 

 _TACION. += Cada socio, sea persona natural o jurídica no _pue= 

de hsecerse repr: sentar sino por un solo mandatario ante 1 a a 

l 

comparía para cade efecto, cual:uliera que Se=n el valor de 

_la aportación que le pertenezca.» CALITULO _IVo» ARTICULO = 

QUINCE qe DIRECSION, ADIOINISTRACION, Y RTIRESENTACION+DE LA 
      A 

MS " AUIñ.”» Los Órganos rectores y administradoros de la so y 

| pañía, son en orden de categoría, los siguiontes: ajo» La = 

| 

    

  0,
 

| A A 
! ] 

o Junta” General de SocioB.- Dies. La Gerencia.» La compañía ten- 20 A A A A A A | 

qui A 
, | drá también todos los demás funcionarios y empleados necesa» 

| rios prra la buena marcha de sus negocios, elegidos o noBbra- 28 ¡-— A 
É : 1 e : 1 

| 

: ..: “os en la f forgá que se establezca en. entos entotutom= CAF Te 

ART” a: o Dal Y ile DF. Da JUNTA G' NE RAL e-La Jun- 

  

   y LO ULO V 
Loa 

ta General se compone de todos los Socios reconocidos como » 

; ; 

    

¿ 

: C 

E 
| 

l 

| tales por la Ley y los prosentes estatutos.- Artículo DI=Z Y 

| | SIZTPH¿= QUOrun .- 01 quorum para las reunícnes ordinarias . 
  

27 l-—— A A   

2. Oxtrnordinarias de la Junta General se constituirá con un n ad



  
  

, 
( 

¿ mero; plural. de personas que r::presenten por.lo menos.el 50» 

- senta por ciento del capital social. ARTICULO DIEZ Y eno Le; i 

. FAIR DE GUORUN .- Si no hubiera quorum en una reunión or onto 

narí o extreordinaria se procederá a una segunda convocatoria 
4 A e a e 

_ hecha por lo menos con ocho (8) díve de anticipación y la = 5 _ 

l 
o' Junta General se constituirá cualauiera que fuere el número | 

a y. representación de los socios que asistan, expresándose en 

MN te particular en la convocatoria.» ARTICULO DIEZ Y NUiVE e. 

o, TRESIDINCIA, » La Junta General será presidida por- 0l-socio.- 

: que designare la misma Junta. ARTUCULO Ve iNTE.- RU UNIGNES q EN 

ss Las reuniones de la Junta Ger:eral de Socios pueden ser ordina- 

| 
y. rias o extraordinarias.- Las convocatorias para unas y otras 
  

| 
| 

; 
' 
5 
1 
i 

Í 

sj 80 hará por lo menos con ocho días de anticipación parco 

| nicaciones escritas dirigidas n1 domicilio que el socio haya 
4 

¡ 
i 

1917 hecho inscribir en las oficinss de la compañía.= AÑT: ¡CULO 

16 MIRES Y. UNO. > REUNIONES ORDINARIAS,» La Junta General de Sa- 

ss _etom se reunirá oreí. insriamente una vez al año, previa convo= 
¡ Satoria hecha por el Gerente.- Dicha reunión será convocada a 

“tardar para el wcintr de Febrera.> ARTICULO VEINTE Y 

REUXICNOS EXTRAONDINAR15S.- La Junta se reunirá extra» 

  

i 

.=. Ordinarinrente, provir convocatoria, cada ves que lo susgard 

| conveniente el Gerente o un número de socios que represente 
e A 

es _por_1o menos. el cunrenta por ciento del capital social,» En   ) la convocatoria pera reunión extraordinaria de la Junta se - 
es A  _ Á _Á 2 _ _  z __EEE_- >--S--EEAÁAKÓÁ   

sa! diourÁ 01 naunto o asuntos que serán trataedos.- 5i todos los 

_ socios estuvieren presentes y siempre que por el voto unání- 

  

  so 

| 
me de los mismos se resolviere previamente los asuntos, a í 

  
  

  

2! tarse, no se requerirá de convocatoria alguna.- La reunión



  

lr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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ha
 

$: 

l 10 

nat. 

12 

Mm 

15 

MN 

17 

a 

  

cb Le 

    

1 --tondrá lugar, de todss msneras, en local -social.-, comme aL 

OVEINT, Y TRES. ORDON D7 TAL RETETON:S.- 'n los reuniones 01 

dinarínsa de la Junta General de : ocios se procederá, en lo 
| 
j 

| 

  

| - 
| 

| 
| 
| 

| 
| 

posible, en orden siguiente: - a Leclura y discusión de | 

los informes de la Gcrencia sobre el ejercicio del año ant 
  

j 

aa € 

| 
terior;¡- b)e=l.ectura y discusión del balance anual; CQC). Pro- 

  

posiciones de la Gerencia;¡- d).- ¿roposiciones de los soctos; 

_€).- Destino y reparto de lun utilidades; y, £).- lección . 

de funcionarioB.= SHTICUTO VLSPZ Y CUATRO, VOTOq= Cada a= 

portación da a su dueño el derecho »n un voto.= A¿HTICULO vero 

  

TE Y CINCO q ATRIPUCION E y Y D B” Re 0 D” A JUNTA. gal 

_ _buciones y deberes de la Junta General de Socios: a.» Conos 

cer acerca de la mercha administrativa y financiera de la - 

Comprñfa a traves de los informes de la Gerencia y exigir in- 
  

  
18: 

19. 

20 | 

formes a cuelcufer otro funcionario o empleado de la Compa= 

ñía;- b).- Pénocer, aprobar, o dosaprobar los balances y ma6 

cucntas que presentaren a su consideración;¡- e). Resolver » 

neerca d de e_las proposicones. que le presentaren la Gerencia y 

los sociosi=, 4). fcciair acerca de la constitución de fon- 
  

dos de reserva, sanortizaciones y fondos para evectualidades, 
  

i 

| 

| 

| ' l 
! 

aL 

1 

ae 

28 - 

    yrrerpartír las utilidades y resolver _ acerca de la cancelación    
de las pérdidos¡- e).-/Designar y reuover al Gerente y demás 
  

_edministradores de la Compañfa.- Para la renoción del Geren- 

_ te será suficiente el voto de los socios que represente el ; 

cincuenta por ciento del crpital social, sin perjuicio de - 
¡ 

69 0auses que para la remoción del Gerente establece la Ley.- 
  

“acerca de la amortización de las par:.es socia 

 



  

NI IDEER OOO secan 50 seno 630 2 

e” 9 ? 
,. remuneración al Gerente y demás ndministradorea o empleados CA 

, de la Compañía;- h)+.- Boformar e interpretar los estatutos | | 

¡ de la Compañía y designar 1 la a persona o personas que en repre- 
a í 

| sentación de la socieda deban elevar a : escritura pública - 

  

  

] bienes soolulesj= 1).- Footdtr acerca de la fusión de la . 

» pañía con otra u otras de objeto social análogo;¡-_1m) 27 Cono! 

o sentir en la cosión de varies sociales y cn la ndnisión A 

0 dé nuevos socios;- n) aa acerca de la disolución Ane 

tícipada de 1- Com añfa; 0). se Sóraar la exclusión del saaio 
E 7 

_acuerdo con Las causales ostablocidos 

en la Ley;¡- p).- Pirigir la 

| 
..| 

se! .0_de_ los socios que , 

  

    
a. 
A 

| 
5 | los negocios sociales y ejercer las demás funciones señala= 

| 

“A 

das en la ley, en estos Fstatutos y las que le competen como 10: A AAA 

., entidad directiva suprena de la Compañía.- ARTICULO VEINTE Y 

1. —SEIB pm DELEGACION: += La Junta General de Socios puede delegar as 

e al Gerente el eJergiojo de las funciones y atribuciones que 
. ” 

LL 40 enero con la a Toy, los s Estatutos y la naturaleza de 2que= 
| 

sl a delegnblefsn ARTICULO V<INTH Y SIETE, REGLA! ENTA.= 

AS FUNCIONES ye Las _reglos siguientes regularán el e- 

jercicio de les funciones, atribuciones y deberes de la Jun= 

        
]   

ta General de Socios: - a).- 20 las decisiones de le Junta , 
A E e 

| “E de Socios serán tomadas con el voto favorable de par 
  5 -- 

lo menos el sesenta por ciento de las aportaciones represen- 

o i 

   
todps, exce; ción hecha de los dispuesto en el artículo ve 
  87 ¡— — 

  te y cuatro, letra e).- DJ Las elecciones o nombramiento 
es 4 a o . . o 
 



  

5 

UN mn 
Y, s, que lo competen a la Junta serán hechos por votación seore- 

bag Cle- 3e dejará constancia en notes de 108 rouniones de 

  

la Junta.- CAZIMULO VIa= ¿RIGO Y: ¿INT Y OCHO, = DEL GER 

ET El Gerente es A A legal de la compañía en 

O 

| 3 

ii
 

dr. 1. Vicente Troya J | 

NOTARIA Za. 5: Juicio y fuera de jue 5 cam menoscabo de lo que la respeto 

_to contengan otras adopo siciones de stos. Catutos.- /ÁRTICU] 
    

_LO VZINT" Y NU VEs= TUESCION,- 71 Gepénte será elegido para 

_ períodos de un año y podrÁ ser ree egido indefinidamente .-   oo AMTIOTLO TREINTA, SUPLEONTIZC,-» Cerá nuplente del Gerente el. 

Subgeronte-ecretarto de 1n Comprñda.- ¿HTTCULO TR -INTA Y U 

0 mm] NOoe ATRIBUCT N: y Y TRERFS.- Con atribuciones y déberes del 

Gerente: 07 mes. y hacer cumplir los estatutos y las ab 
    

    13 | 

A 1 paz rooms sa y tr aaa 

¡5 C€)o- Nombrar a los empleados cuya designeción no correspon» 
  

1 4da a la Junta General, escoger libremente al personal de o-   
breros, contratar con éllos, determinar su número, fijaerles 1 

17 - A A A 

| 
| el género de trabajo y sus remuneraciones, etcétera y dar = 

LAA 

_ por toraipaggó dscños contratos cuando fuere del essoj- 0. 
  

0 

Suspender ya los empleados cuyo nombramiento y remoción no co- - 22 0 
  

rresponda a la Junta Ger.eral y nombrar reempazos interinos » 

_husta_que_ae resuelvo en defínitiva;- 0)./SJooutas_en com 

bre de la Compañía los actos y contratos que tiendan al cun:   

y >. plimiento del objeto social; contando, cuando así lo dispon: 

san estos estatutos, con la autorización de la Junta General 

26 de Socios, de monera especial, el Gerente podrá náquirir par 

| ra lo socie'ad y enajcnar toda clase de bienes, a cualquier 2 
: 

título y constituir sobre los bienes sociales hipotecas y - ! 
28 A A A A A A A A A A 

: 

 



  

IR gr iron 

, cualquier otra clase de gravírenes; dar y recibir dinero en 
| 

; mutuo, abrir y cerra cuentas corrientes en cualesquiera ins- 

tituciones Dbancerias; ejecutar toda clase de contratos y ac- 

star toda , tos de comercio; firmar y negociar toda clase de instrumen= 

s tos negociables; girar, endosar, aceptar, protestar, paRera, 

cancelar, tener, ctcéótera, chequeos, letras de cambio, paga- 
  

rés y demás instrumentos s nezociables y medios de pago pero ” Y A A An A 

- juicio y fuera de jucio para egeecer ejercer on nombre de o- 

lla todos los +etos y contratos para los que le autorizan es- 

stos bstatutos, el Gerente queda investido de las más ás amplias A 

facultades Y particularrente, de las especiales a 

s.¡ €n los cinco numcrales del “rtfoulo cincuenta del Código sel | 

| 'rocedimiento Civil¿- f)¿- Ilevar por medio de log caplentos 
»5' 

que designe, la contabilidad de la Compañía; gY.- _Responder 
30 A 

| por los bienes, valores, dinero y archivos de la Compañfaz=: 
17' — 

M.- Organizar las oficinas y dirigir 1 8 trdbajos en las de- 

  

  

j 

ne pendencias que estuvieren a su cargo¡- 1) >.L Convocar a la Jun- 
> 

Ñ A 
| 

ta General de “oeios para reuniones ordinarias o extraordin: 

“. rías de acuerdo con lo que al _ respecto disponen estos entatue 

a t08; J)e- Trespítar a la "nta General de Socios en sus s08i0= 

nes o-dinarias, un informe detallado sobre la marcha de la » 
      tes susináendo en 8l las reformas que juzgare conve== 

   
a Xd). ¿Inborar y prosrontar a la Junta Genoral de So= 

  

| cios les inventarios y balences generales de la compañía e V 

| =     

  

   

  

da año / Junto con 1ns cuentas goneralos reapeotivns¡= l)ja 
¡ ? É 

  

Cuidar de que la recaudación e inversión de los fondos sociá= 
o



  

r.). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

0 A 

Y 

sel TES. SIETE UOTONES Y DB XNiBy "1 Cubgerente-Secretario será 

      

Em a 
e 

', Los se hagen debida y oportunamente; m).- Inscribir -en-el. me 

s: de 'nero de cada año, en el Negistro 'ercantil del Cantón, u- 
| 

na lista completa. de los SBocioB, con indicación del Ll nombre,- 

apellido, domicilio y monto del enpital aportado;3- ms: Hon 

de
 

; 
| 

¡ 

y! 
| 
1 

j 

Í 
[> 

| 
i 
1 

t 5|_ Cer. las funciones cue le deleguen la Junte Gencral de Soclos 

' y todas las demás que le. correspondan por la naturaleza de a 
$. A A A A 

  

. eu caro y por disposición de la "ey y los presentes ostatu- 

| | 
9 tog)= CU TUTO VIT =/ ARTICULO TR.INYO Y DOS. DET SUBOER Na 

a POTES 
o . IN A 

    

PRSTORETARTO.- La Junto Ceneral de Socios nombrará un Sub- 

| gerente-Secretario, de libre reroción que durará un año en - 

sus funciones y a cuien señalará _munldo.= MTO CELO PRIINTA Y 
  

Sceretario de la Junta Seneral de Socios y de la Gerencia, sa” 

sa] rá el primer surlente del Gerente y desempeñará las demás io 
    15 | funciones que le impongan la Junta General y la Gerencia .-. 

  

CAPITULO ViTI.- ASTIO MO TR. ¡TNT Y CrPTRA BALANCE DE PRUEjo> 

'BA.- Cada mes se hará un balance de prueba pormenorizado de     
in O 

| 

_ 
LO TRLIETA Y CTHCO qn BEDANCO CEBURAD E TUVINTARTOS.. El 1 trein- — o a A 

| 
  _ta y uno de Dicicmbro de csón pño se cortarín las cuentas de 

xa Compañia, se precticará un inventario de los bienes pcia 

+. les y se formerá un brlance general con el fin de someter. es- 

| 

| tos trubajos a estudio _y resolución de la Junta General de = 

socios on su sesión ordinaria rmusl.= ÁTICO PREISTA Y GñISq> AI vr 
¡ 4 

24   

2. 

26 62 ZOBACIOR -» La aprobación de los balances implicará la de = 
| 

las cuentas spespectivas del respectivo ejercicio, lo mismo 
27, 

Qu su fenecimientos» APTICGUIO TROTNPO Y 1202 La renerva | 
a



  

* ' 

, legal se forzerÁ con el cinc> por ciento (5%, de las utilida- 

»...des líquidas realizadas que arroje cada ejercicio, hasta com- 

pleter la cuantía establecida por la Tey.., paz >TYCEULO TREINTA 
  

Y OCHO .= ZE VAS OE: El SIALZE ¿e La Junta General de Socios po- 4. 

s drá crear dondos de amortización y fondos pare eventualidades 

« con los porcentajes y en la cuantía que JjJuzgare conveniente»- 

ARPICULO TROUISTA Y NUZV o DISTRIBUCION DE UPILIDADES q. Una 
    YAA A ME 

| 

» _ vez que sean aprobados cl balance y el inventario del ejeroi= 

cio respectivo y derpuñs de practicadas las deducciones ne- 

0. vas especiales que .hayan sido decretadas por la Junta Gene= 

ral de Socios, el saldo de utilidades lÍícuidas será distri- 2 as será 

sal buída entre los socios de la Compañía. ra dar al 

porteciones que cada un tenga.» La Junta General, dentro 'de 

__ejercicio inme'iato oigviente, drterminará el plazo y-la foi 

_ ma de pago de tales att140ades.- AÚTICILO UAT NIA.-, Ganostd- 
A 

Io DE FERDID¿S.» <n el caso de que el balance arroj te: 1.” A 

ss Aid: 12. S$stes serán canceladas en la forma que ar 

  
14 = 

—ARTICULO-GUA OEP Y UNO DA 3ION+= 11-comparfa-se disol- 
: | 

"o ol en los asos previstos por la ley y los Estatutos. Al 
( 
| 

s. efecto, 15 Junta General de “ocios nombrarí uno o més liqui» 

dadgres y dos suplentes de cruda uno para que actúen perl 

| 

  23 ' a 

- O separadamente.- “jentras la Junta no haya nombrado liquid. 

dor desompeñarÁ inles funciones ol Serente y en su caso sus 

| suplentes.- Turente el período de liquidación continuerín fan= 

| 
- comento los órganos directivos de la Compeñfa.- iRTICULO CJ Am 

| Rz ata Y DO. CUENTAS De DA AD INIOTRACION:+» La Junta Genersl



  

  

Mr. J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

iS 
Los 
e . 

EN 
ms. 

  

  
2 ¡A S. 

Jen 

1: —4e-ocios- podrá exigir lua cuentas-de-su- administración al - 

2. Gerente, al “ubgeronte-“ecrotario, A A | 

» todos los derés funcionarios y personas que heyen manejado _ 

  

.|- intereses de la Compcifa".- (firmado .- Ire Nicardo.Crespo 

* —Fnltumbido, -Abogado.- —ubricula número troscientos-mueve"»= 

  

o| Hasta 
| | 

7. con todo 21 velor lormele» Y loída qu: ha sido integramente . 

«| los comporeci-ntes, por mí el Yotario, se ratifican y firma 

o conmigo en unidod do acto, de tod lo cual, doy fe.- (Ld0) e 
o o e no. A K— A A A 7 

¡| Arge Fodolfo Fendón Blecio.- (fdo).0 "nge “icardo Rendón Bla-> 

| 
1 

sm  Cioe- 1 Voterio, (firmido).- Ja Vicente Troye J..e- COPROw:     

   
12 | BANT-- DU TIGO, mero len=sesenta y cuetro=cucrenta y-Ccuaw 

tro=docese CINTETONTO DY PINANZAS,+ efatura 'rovincial de - 

  

  

1.2... 

1, | Recaudnciones de tichinchas= ( Cetubre veintitrás “e mil nove: 

15 Cientos sesenta y mueve. "CMT", Sociedad de Pesponssbilidad 
      

1  Limiteda.- (“oterio Dre. de Vicente Troyal.- or consepto del | 

| 

sy! Fseritura de constitución de “ociednd “onsultora Naciomal d 

| 
is 

o Blscio e Inge Ricardo ““cadón Blucio, con cl capital éb0Íal. 
| 

20 de cincuenta mil sueres.- Timbres Fiscales por -un. valor-de- 

aL. 

de Fecaudaciones o “ocibidor-- . Haro Tero+=-(lley-un-sello). BR |. 
! 
: 

¡ 

o 
_ 

| 

] 
(62), doscientos ochenta y cinco sueres.- (fdo).- El Jefa > 

| 

| 
¿ _S£e otormó _unte :f1 y en fo de ello confiero esta primera 00» 

  

23 > 

o pia, en vito, a veintisicte de Cctubre de mil novecientos . 

| 
> a fenenta y nueve,- "1 Yotarios (firmado). Jo. Vicente Troya 

| de (sigue un sello).- DOCIVENTO:, HABILITANTIS,- (Diligen- V 
  26: -——   

a cies do aprobación e la Constitución de la Compañía CONS 

25 --PORA ASIN RI IRGBETERIA LS —LIDA + - por-el- Jusgad



  

  

o Provincial de Pichincha).-/ÁEOR JUZZ POVINCIAL: Arquitecto 
| | , Rodolfo Rendón Blacio a nombre y en representación de CONSUL. 

| 

, TORA NACIONAL Di INGENIERIA C. LPDS., de la cual formó parte 

, Somo socio, presento ante Ud. la primera y segunda copias aú-   

s tentíicas de la escrituras de Constitución de la Compañía otor= 

gada ante el oterio de suito, doctor Josí Vicente Troya Jara= 

| millo el veintisiete de Octubre de mil novecientos sesenta y yA A O eLa US VELA! 
| 

, Rueve» En virtud de lo dispuesto en los Artículos treinta, - 

  

, Rúámera Octavo, treinta y tres, inciso primero, doscientos no» 

1» Venta y nueve, trescientos cinco, trescientos sietc,. tresaien= 

sa tos treínta y nuevo y trescientos cuarenta y uno del Código 

s» kde Comercio, así como en los Art Ículos ciento veintiuno, nume= 
j | | 

ya Pal décimo y ciento veintidos de la Ley de Compañías, solioi- 

1. toa Ud. lo siguiente: UNO,- ub_ao Jiene aprobar la Constá= 

" 15 tución de SONUDL.ORA NACIONAL TE IFGUNIZRIA C. LTDA.,, com do» 

ss micilio en la ciudad de Quito.- DOS.- Qué se ordene la ing. 

17 _eripción en el Tegistro ¡ercantil de la Primera Copia e la 

Fscrituras y la sentencia de ese Ju»gado.- TRES.” Que se or- 18 A A A A 

1 ene al Registrador de la Propiedac que fije y mantenga fija 

20 _Aa por seis meses en su despacho una copia del extracto de 
  

  ,, 108 antedichos documentos ya registrados.,- CUATRO.» Que se = 
  

  

| 
| ,, Ordene la publicación por tres días en uno de loe diarios de 

    

  Bas Eo A A 

r circulación de la ciudad de un extrecto de la A AD A A A A 

| morte por el Notorio.- CINCC,+- ¿ue sentadas les razones = 
¡del caño se protocolícen los oráginales junto con un ejemplar »s., 

, “el períodico en que se ha hecho la publicación en la Nofaria 
  

, 

1 

2 | del |Lr. José Vicente Troya Jaramillo.- De ser necesario reoi. 
! 

.bire 128 notificaciones en el estu“io Jurídico del Dr, Ricar» 

TN



  

- 8 - . ”, 26 
1, do Crespo Zalcumbide, situado en la-culle Río de-Janeiro-n 

2» mero ciento treinto, oficina setecientos uno, Previsora Nor» 

»| te de esta ciudad.- (firmado) .- Dr. Ricardo Crespo Zaldumbi» 

  

Dr. ). Vicente Troyad. + |-Á8a=- (firma:0).- Arq. Rodolfo Rendón Blacio.” Presentado ho y 
9 

NOTARIA 2a. s Viernes siete de noviembre de mil novecientos sesent: y nue» 

«ve, a las cinco de la tarde.-—Vertificos— (firmado). -TBO 0 y   7| firma ileszible.-(firmado).--Tgos, firma. ilegíble.- (firmado) 

| 
»' Ledo. Re Falconí.- ' uíto, noviembre diocz de mil novecientos 

1 

»| sesenta y nueve, las dies avm.- Publíquese, previamente, el 

ES ¡o 8xtruecto que e ha acompañudo, por tres veces y en uho de -   
O 1: | los períodicos «¿e mayor circulación de la ciudad.» 140.Bo= 

1! drigo Varea Avilé6s.- Proveyó y firmo la providencia que anta» 

13 cede el señor Dr. Rodrigo Vares Avilés, Juez Primero Provin= 

as - cial ¿e Pichincha,-en--uito,-a-¿ies-de—noviembre-de-—mil-—nove-   15: Clentos sesenta y nueve, a- lan diez de la mañana.» Certificd. 
| 

E 
1 Fdo., El Secretario, Ledo. R. Falconi.- En '¡uíto,-a dies de 

| 17. Noviembre de mil novecientos sesenta y nuevo, a las once de 
| 

la mañana, notifique la providencia que antecede al Arq. Ro= 
  

O . e dolfo Rendón, Placio, en persona, quien impuesto ce. au contes 

ml | * 

, _nido vutoriza- firms el- testigo -que-suso sorii e <Sertifiso, 1d0.- 

21 | - Tgoy-firma-_ilo:ibles-- Ledo.—E»-Faleon IP RZON:-Se -confieria 

ea | - la-copia-del extracto-para su publicación por-la-prensa,--- 

2. ¿uito, noviembre once de mil novecientos sesenta y nueves... 

e o El Secretario, £d0.- Ledo. Re Faleoni.-(Aqui consta los ex- 
loa 2. Lo   

2»: tractos publicados en el Diario EL 31.00). RAZON: 88 :prac= 

| 
»0.- ticaron las publicaciones ordenadas en providencia que a 

27 cede en el Diario EL “ILIO que se edita .en esta ciudad, e 

_yos_número, fecha, mes y año, constan de los respeativos per



» . 

a cortea adhericos a esta foja.- vuito, novi-mbre diez y siote 

| e de mil _ novecientos sesenta y nueve.» El Secretario, firmado) .- 

. Ledo. Re Falconi.- ( Hay un sello ),- Quito, noviembre. ¿tez y 

¿ ocho de mil novecientos sesenta y nueve; las once a.M..- al 

s: TOS: _La escríturas que se ha acompañado por medio de la cual. 

. se constituye ] la Compañía de Responsabilidad Limitada denoni- 
| 

» nada "CONCULTO'A NACIONAD De ¡NGERTERIA Ca LTDA," “CNI”, 0- 
  - 

e torgada por. los señores Arc» Fodolfo Rendón Blacio e Ing. Ri- 

v cardo R,ndén Placio, se halla arreglada a los preceptos lega» 
| 

10 les portientes.- in consecuencia, habiéndose publicado el ex- 

0 1 tracto-en-la forma e stallecida por la ley, según consta de = | 

    

  

    

e 

1, temente se ordena que se inscriba en el Registro ercantil 

. Juntenente con este fallo aprobatorio, la rezón de haberse - 
    

Ñ 

17 péblicado el extracto y demás actuaciones.- Protocolicese en 

1 una de las notarías del Cantón en donde se conferirán las co” 

: 1 

O» .. pias nue so soliciparen.- VYotifiquese y devuélvase los origíi- 

s Meleg»= Firmado).- Rodri,o Várea Avilés.- Proveyó y firmo la 

  

  .. sentencia que antecede el señor doctor Rodrigo Varea Avilés, 

2 TWez Primero Provincial de Piciincha, en Quito, a diez y ocho 

, de Núviembre de mil novecientos sesentr y nueve, a las once 

Y de la neñana.- CURTIFICO .- *] Secretario, (firmado).- Ra Fal- 
  

“, “oni,- in ,uito, a diez y ocho de noviembre de mil novecien= 
| 
| 

"so to8_ sesenta y nueve a las cuatro de la tarde, notifique la -   
  

a, Sentencia que antecede al señor Arq.» Rodolfo Rendón Blacio,en 

| 
2,» persona, quien impuesto de su contenido, se conforma con la -» 

  

  

E f 

o,



  

  

dr. 3. Vicente Troya 1. 
* 
NOTARIA Za. 

”». 9 - 

¿ 
s, misma y autorizo firme la presente diligencia el -testigo-qu 

suscribe.- Certífico.- (firmado).- Tgo. firma ilegible.- ( _ a. 

| 
| Firmado).- Ledo. Re Falconi.- En Quito, a diez y nueve de No- 

| 

   
  

  

  

  

   

  

  

   
   

    
     

  

s  F 

s| viembre de mil novecientos sesenta y nueve, a las cuatro al 

, la tarde notifique la sentencia que antecede el señor Regis- 

. trador_de la Propiedad en su persona, quien impuesto de su= 

, |; contenido,firma.-Certifico.-(firmado).- Dr. Augusto Mald ado 

u| Veo- (firmado).- Lcdo. Re. Falconi.-(sigue un sello).-Y0on o4- 

» - ta fecha queda scrita la presente escritur y sentencia dd | 

ss: aprobación bajo el número mil _dosgientos setenta y siete _2el | 

| R,8gistro Mercantil, Tomo cienKó Se fijo un extracto de la - 

s2| misma para conservarlo por seis meses de acuerdo con la Ley. | 

1 | Queda archivada una copia de este instrumento.-Quito, sel 

.s| te de noviembre de mil novesientos posenta y nuave.= El Bo» | 

«| gtotrador,£ (mado) o- Dr, Augusto Maldonado V..- ( sigue un ! 

. sello). YR A ZO N3 En cumplimiento de lo ordenado por el nes 

| TO! ? 

ES escritura de Constitución de la Sociedad /CONSULTORA NACIO= 

1| BCenor Juez Frimero rTovgncial as ricninc 
| 

| el Registro. de Escrituras Publicas a mi cargo /Án preceñente | 195 ' 
| 

[ 

| NAL_DE INGENIERIA C. LTDA., Junto con las diligencias judi- 20 e 

ciales de aprobación y los extractos respectivos publicados 

en el diario EL TI::FO de esta cjudad,- Quito, a Yéinte de - 

l 

an! 
| 

al 

! 

+
 

»» - noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.- El Notario, .   (firmado).- J. Vicente Troya J..- ( sigue un sello ).- Tes=- Í 
24! 

  

e tados que-ejecar=respectivas.- No corre sy 

| | 20 l > o A | 

| 
E SEGUNDA | 

o COPIA de la protocolización transcrita.- La otorgo firmada 
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en quíto en la misma fecha de su 
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